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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  PERTENENCIA AGRARIA 

RADICACIÓN:  2014-0327-00 

DEMANDANTE: JOAQUIN MOEA PENAGOS     

DEMANDADO:  PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Ingresa el diligenciamiento al Despacho, dando cuenta que en la 

providencia de fecha treinta y uno (31) de enero de 2024, que se 

ordenó corregir sentencia de 12 de diciembre de 2017, se omitió 

pronunciamiento sobre la expedición de oficios o comunicaciones 

 

 

Así las cosas, se ordenará por Secretaría expedir las comunicaciones 

respectivas a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para la 

inscripción de la sentencia, con la respectiva corrección realizada en 

el proveído antes mencionado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Chocontá, para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 

sentencia No 129 de 12 de diciembre de 2017, con las correcciones 

incluidas en auto del 31 de enero de 2024. Por Secretaría. 

 
2. Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el diligenciamiento. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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